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MEMORIAL LIQUIDACION DE CREDITO RAD 76001400302620190067600 UNISA vs EDIF PLAZA
ESPAÑA

Isabel Hurtado Rengifo <directorjuridico@unisa.com.co>
Mar 14/06/2022 11:15 AM

Para: Memoriales 08 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj08ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Mauricio Montes <gerencia@unisa.com.co>
Cordial saludo, 
Adjunto el memorial enunciado en el asunto. 

--  
Cordialmente, 

******AVISO LEGAL Y DE PRIVACIDAD******

En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios, le informamos que este correo electrónico se dirige exclusivamente a su destinatario

y puede contener información privilegiada o confidencial de UNISA UNIÓN INMOBILIARIA S.A. Si usted no es el destinatario indicado, queda notificado que la utilización, divulgación y/o copia sin autorización

está prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, por favor comuníquelo inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.

Es responsabilidad del receptor verificar posibles virus informáticos u otros defectos que pueda tener el correo o cualquier archivo anexo a él, razón por la cual UNISA UNIÓN INMOBILIARIA S.A. no asume

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. 



 

 

CO-SC5775-1 

 
 
Señor  
JUEZ  8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS (ANTES 26 CMPAL)     
E.S.D.           JUR 2022-056 
           

 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: UNISA UNION INMOBILIARIA S.A. con Nit. 900.127.527-0 
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA ESPAÑA 
 
RADICACION: 760014003026-2019-067600 
 
  
  

ASUNTO: LIQUIDACION DE CRÉDITO  
 
 
ISABEL HURTADO RENGIFO, abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderada judicial de UNISA UNIÓN INMOBILIARIA S.A., demandante 

dentro de la presente ejecución, por medio de este escrito me permito aportar al Despacho la liquidación de crédito a 31 de 

mayo de 2022 

 
 
 
Del Señor Juez,  Atentamente,  
 

 
 
ISABEL HURTADO RENGIFO 
C.C. No. 66.960.396 de Cali 
T.P. No. 166.914 del C. S de la J.  

 


